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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria de lo social del número 6 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Roberto Carrión Rodrí-
guez y doña Josefa Denia López, contra
“Productos Ancell, Sociedad Limitada”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 850 de 2009, se ha acordado citar a
“Productos Ancell, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 25 de enero de 2010, a las nueve y
veinte horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 6, sito en la calle Hernani, número 59, se-
gunda planta, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia, así como que de no compare-
cer a juicio, el tribunal podrá considerar re-
conocidos los hechos en que dicha parte hu-
biese intervenido personalmente y cuya
fijación como ciertos le sea enteramente
perjudicial, además de imponerle la multa a
que se refiere el apartado cuarto del artícu-
lo 292 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Productos
Ancell, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 15 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.055/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria de lo social del número 6 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de “Alfagruas, Sociedad Limita-
da”, contra doña Dayanna del Carmen Ca-
dena Carrillo, Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social, “Acciona Infraestructuras,
Sociedad Anónima”, y Tesorería General de
la Seguridad Social, en reclamación por Se-
guridad Social, registrado con el núme-
ro 1.497 de 2008, se ha acordado citar a
doña Dayanna del Carmen Cadena Carrillo
(en calidad de heredera y beneficiaria del
trabajador fallecido don Rómulo Vinico Ca-
dena Morales), en ignorado paradero, a fin

de que comparezca el día 28 de octubre de
2009, a las diez y veinte horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 6, sito en la calle Hernani,
número 59, segunda planta, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia, así como que
de no comparecer a juicio, el tribunal podrá
considerar reconocidos los hechos en que
dicha parte hubiese intervenido personal-
mente y cuya fijación como ciertos le sea
enteramente perjudicial, además de impo-
nerle la multa a que se refiere el apartado
cuarto del artículo 292 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Daya-
nna del Carmen Cadena Carrillo, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.751/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria de lo social del número 6 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Miguel Medina Olmo, contra
“Productos Dermotricológicos, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 1.202 de 2009, se ha
acordado citar a “Productos Dermotricológi-
cos, Sociedad Limitada”, en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezca el día 16 de sep-
tiembre de 2009, a las diez y treinta horas de
su mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 6, sito en la calle Herna-
ni, número 59, segunda planta, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia, así como que de no
comparecer a juicio, el tribunal podrá consi-
derar reconocidos los hechos en que dicha
parte hubiese intervenido personalmente y
cuya fijación como ciertos le sea enteramente
perjudicial, además de imponerle la multa a
que se refiere el apartado cuarto del artículo
292 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Productos
Dermotricológicos, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 28 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.619/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.137 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Belén Redondo González, con-
tra doña Jessica Valdesoiro Muñoz, “Escue-
la de Oficios, Sociedad Limitada Uniperso-
nal, Fondo de Garantía Salarial, “Foro
Formación Continua, Sociedad Limitada”, y
“Escuela Opadis, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado auto de acumula-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

Dispone: Remitir las presentes actuacio-
nes al Juzgado de lo social número 12 de
Madrid, con oficio y testimonio de la presen-
te resolución, en virtud de la acumulación
acordada por el mismo en los autos núme-
ro 879 de 2009, practicando las anotaciones
de baja en los libros correspondientes.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que en lo sucesivo
estarán a lo que se acuerde por el Juzgado de
lo social número 12.

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de reposición ante este Juzgado dentro
del plazo de cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a doña Jessica Valdesoiro Muñoz,
“Escuela de Oficios, Sociedad Limitada Uni-
personal”, “Foro Formación Continua, So-
ciedad Limitada”, y “Escuela Opadis, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.011/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.


